
 
 BOME Número 5182 Melilla, Viernes 14 de Noviembre de 2014 Página 3816

Dirección Territorial en relación con los expedientes de Pensiones No Contributivas, 
tramitados a nombre de las personas que a continuación se relacionan, ya que 
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha 
podido practicar.  

Transcurridos diez días, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, se originará la 
paralización del expediente. Y, transcurridos tres meses, sin que se realice las 
actividades necesarias para reanudar la tramitación, se procederá a declarar la 
caducidad del procedimiento iniciado para el reconocimiento de Pensión No 
Contributiva, conforme a lo dispuesto en el art.92 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.  
 

 
Melilla, 10 de noviembre de 2014 
La Directora Territorial 
Isabel Quesada Vázquez 
 
 
2558 NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN A D. SONIA OUBAL HABIBI. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se 
hace pública notificación de las resoluciones del programa individual de atención, 
dictadas por esta Dirección Territorial, recaídas en los expedientes de solicitud de 
reconocimiento de la situación de Dependencia y del derecho a las prestaciones del 
sistema tramitados a nombre de las personas que a continuación se relacionan, ya 
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha 
podido practicar.  
 

Contra dichas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada, ante la 
Dirección General del IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a Ginzo de Limia, 58 - 
28029 MADRID), en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, 
directamente o a través de esta Dirección Territorial, de conformidad con el arto 114 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común (Ley 30/1992, de 26 de noviembre), en redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.  

Expte.: Apellidos y nombre: D.N.I / N.l E. Fecha citación:

52/0000067-I/08 ABDESELAM MOHAND, Soraya 
  

45.280.482 03-10-2014 

52/0000230-I/14 EL MASSAOUDI MOHAMED, Yamal      45.307.610 14-10-2014 
  


